
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

 RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1 -   Otorgar la distinción “Diploma de Honor” a Renzo

Agustín Farías, por su destacada trayectoria y reconocimiento tanto

a  nivel  nacional  como  internacional  en  torneos,  competencias  y

mundiales de bochas.

ARTÍCULO 2 - Facultar a la Presidencia de la Cámara a arbitrar las

medidas necesarias para concretar la entrega y modalidad del acto de

distinción.

 ARTÍCULO 3 - Autorizar a la Secretaría Administrativa a efectuar las

erogaciones que resulten pertinentes para cumplir con lo estipulado.

 ARTÍCULO 4 - Regístrese, comuníquese y archívese.

Sofía V. Masutti
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FUNDAMENTOS

Renzo  Agustín  Farías,  es  oriundo  de  la  ciudad  de  San  Guillermo,
Departamento San Cristóbal, provincia de Santa Fe, tiene 21 años y
ha demostrado un compromiso sobresaliente y un talento excepcional
en el deporte de las bochas desde temprana edad. Su dedicación y
logros en este campo deportivo son dignos de destacar y reconocer.

Desde los 8 años, Renzo ha participado de la escuelita de bochas del
Club "San Guillermo Bochas Club", donde ha cultivado su habilidad y
pasión  por  este  deporte.  Su  participación  en  diversos  encuentros
infantiles a nivel zonal, provincial y nacional ha sido destacada, dado
los logros obtenidos en cada una de ellas.

Algunas  de  las  competencias  que  se  destacan  son  sus  múltiples
subcampeonatos argentinos en categorías sub 9, sub 12 y sub 15, así
como el título de campeón provincial en la categoría sub 15. Además,
ha obtenido diversos campeonatos zonales en diferentes localidades,
lo que demuestra su habilidad, destreza y expertos en la competición.

En el ámbito nacional, Renzo ha sido igualmente destacado, logrando
el título de campeón argentino sub 18 en la ciudad de Alta Italia, La
Pampa, así como varios subcampeonatos y podios en competiciones
nacionales y provinciales.

En  el  año  2017  es  convocado  por  la  confederación  argentina  de
bochas para preseleccionar jugadores de bochas modalidad ZERBIN
para los torneos mundiales juveniles. 

Su  participación  en  el  Mundial  Sub  18  en  China  y  en  el  Torneo
Internacional "Denis Ravera" en Mónaco, donde obtuvo una medalla
de bronce en Tiro Rápido Dobles, son testimonio de su habilidad a
nivel mundial.

Su desempeño en el ámbito internacional continuó en el año 2022,
representando  a  Argentina  en  tres  competencias  internacionales
donde demostró su capacidad y destreza en el deporte de las bochas,
obteniendo resultados sobresalientes, incluida una medalla de bronce
en el Mundial de Mayores en Mersin, Turquía.
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Durante el mes de mayo del corriente año jugará el mundial
de mayores que se disputará en Francia del 06 al 12 de Mayo. 

Por todo lo anteriormente expuesto, consideramos que la trayectoria
deportiva de Renzo Agustín Farías es digna de reconocimiento, por
ello, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación de
este proyecto de Resolución.  
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